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En el contexto de la situación excepcional de emergencia 

pública sanitaria provocada por la pandemia derivada del 

COVID-19 y las consecuentes medidas de aislamiento 

social, preventivo y obligatorio decretadas por el Poder 

Ejecutivo Nacional, la Dirección Servicios Legislativos de la 

Biblioteca del Congreso de la Nación brinda, a través de la 

presente publicación de entrega diaria, una selección de 

normas trascendentes de carácter general, con la 

intención de garantizar al lector el acceso a la información 

oficial cierta. 

A tal fin contiene una breve referencia de la norma 

seleccionada y a continuación el texto completo de la 

misma tal y como fue publicada en el Boletín Oficial de la 

República Argentina. 
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 Ente Nacional de Comunicaciones. Nuevo  Reglamento General de Servicio 
Universal, para garantizar el acceso universal a los Servicios Audiovisuales y las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación,  especialmente donde exista 
desigualdad. Aportes de inversión al Fondo Fiduciario del Servicio Universal, por 
los licenciatarios de Servicios de TIC, según ley 27078. El ENACOM será la 
Autoridad de Aplicación. 
 

Resolución N° 721 ENACOM  (29 de junio de 2020) 
Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina 03 de julio de 2020. 
Pag. 23-25 y ANEXO 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/231696/20200703 
 
 
 

 Ente Nacional de Comunicaciones. Se aprueba el Programa para el Desarrollo de 
infraestructura para Internet destinado a Villas y Asentamientos inscriptos en el 
Registro Nacional de Barrios Populares en proceso de Integración Urbana 
(RENABAP).    
 

Resolución N° 726 ENACOM (30  de junio de 2020) 
Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina  03 de julio de 2020. 
Pág. 25-27 y ANEXO 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/231697/20200703 
 
 
 

 Ente Nacional de Comunicaciones. Se aprueba el Programa “Programa de acceso 
a Servicios Tic a poblaciones de zonas adversas y desatendidas para el 
despliegue de redes”.  
 

Resolución N° 727 ENACOM  (30 de junio de 2020) 
Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina  03 de julio de 2020. 
Pág. 27-28 y ANEXO 
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 Se aprueba el “Programa de despliegue de redes de acceso a servicios de 
Comunicaciones Móviles”, en zonas geográficas que actualmente se encuentran 
desatendidas y en corredores viales que no han sido incluidos en las obligaciones de 
los prestadores.  
 
Resolución N° 728 ENACOM  (30  de junio de 2020) 
Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina  03 de julio de 2020.  
Pág. 28-30 y ANEXO 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/231699/20200703 
 
 
 
 

 Administración Federal de Ingresos Públicos.  Impuesto a las Ganancias. 
Remuneraciones adicionales abonadas en virtud de la emergencia sanitaria COVID-19, 
exceptuadas por la ley 27549. Disposiciones que deberán observarse. 
 
Resolución General N° 4752  AFIP  (01  de julio de 2020) 
Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina  03 de julio de 2020.  
Pág. 49-50 y ANEXO 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/231711/20200703 
 
 
 
 

 Administración Federal de Ingresos Públicos. Ley N° 27.541. Regularización de 
obligaciones tributarias, de la seguridad social y aduaneras. “MiPyMES” y entidades 
civiles sin fines de lucro. Nueva extensión del plazo de adhesión al régimen de 
regularización.   
 
Resolución General N° 4755  AFIP  (02  de julio de 2020) 
Publicado en el Boletín Oficial de la República Argentina  03 de julio de 2020. 
Páginas 53-56 
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/231714/20200703 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina. www.boletinoficial.gob.ar 
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 721/2020

RESOL-2020-721-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2020

VISTO el EX-2020-39101626-APN-SDYME#ENACOM; las Leyes N° 27.078 y Nº 26.522; los Decretos N° 764 del 3

de septiembre de 2000 y N° 558 del 3 de abril de 2008; el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 267 del 29 de

diciembre de 2015; la Decisión Administrativa N° 682 del 14 de julio de 2016; las Resoluciones del ENACOM

Nº 2.642 del 17 de mayo de 2016, Nº 8.770 del 7 de diciembre de 2016, Nº 10.489 del 30 de diciembre de 2016 y

Nº 477 del 31 de mayo de 2020; el IF-2020-40492485-APN-DNFYD#ENACOM y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 16 de diciembre de 2014, se dictó la Ley N° 27.078 mediante la cual se declaró de interés público el

desarrollo de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, las Telecomunicaciones, y sus recursos

asociados, estableciendo y garantizando la completa neutralidad de las redes; con el objeto de posibilitar el acceso

de la totalidad de los habitantes de la REPUBLICA ARGENTINA a los servicios de la información y las

comunicaciones en condiciones sociales y geográficas equitativas, con los más altos parámetros de calidad; y

estableciendo el carácter de orden público de la norma.

Que dicho cuerpo normativo, en su Artículo 18 definió al Servicio Universal como el conjunto de Servicios de TIC

que deben prestarse a todos los usuarios, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a

precios justos y razonables, con independencia de su localización geográfica.

Que en dicho lineamiento estableció que el Servicio Universal es un concepto dinámico cuya finalidad es posibilitar

el acceso de todos los habitantes de nuestro país, independientemente de su domicilio, ingreso o capacidades, a

los Servicios de TIC prestados en condiciones de calidad y a un precio justo y razonable.

Que conforme dispone el Artículo 20 de la citada Ley, el Servicio Universal se regirá por los principios,

procedimientos y disposiciones de la Ley N° 27.078 y, en particular, por las Resoluciones que a tal efecto dicte la

Autoridad de Aplicación.

Que, asimismo, la norma mencionada crea por su Artículo 21 el Fondo Fiduciario del Servicio Universal y se

dispone que el patrimonio del Fondo Fiduciario del Servicio Universal será del Estado Nacional; correspondiendo a

la Autoridad de Aplicación el dictado del reglamento de administración del Fondo y las reglas para su control y

auditoría respecto de los costos de administración, asegurando que tanto la misma como la ejecución del Fondo se

encuentren a cargo del Estado Nacional.
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Que, en este marco, el 28 de julio de 2015, se suscribió el Contrato de Fideicomiso con NACIÓN FIDEICOMISOS

S.A. para el Fondo Fiduciario del Servicio Universal.

Que posteriormente, por el DNU N° 267/2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM),

ente autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus normas

modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE

SERVICIOS DE COMUNICACION AUDIOVISUAL.

Que por Resolución ENACOM N° 2.642/2016, se aprobó el Reglamento General del Servicio Universal, a fin de

implementar herramientas que permitan un sistema ágil y dinámico para su desarrollo.

Que por Resolución ENACOM N° 8.770/2016, se modificó el Artículo 21 del Reglamento General del Servicio

Universal, incorporando la prioridad para la elección de programas a desarrollarse en municipios adheridos a la

normativa propuesta en el Código de Buenas Prácticas para el Despliegue de Redes de Comunicaciones Móviles

elaborado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE MUNICIPIOS Y LOS OPERADORES DE COMUNICACIONES

MÓVILES y auspiciado por la ex SECTRETARIA DE COMUNICACIONES del ex MINISTERIO DE

PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, de fecha 20 de agosto de 2009 o contemplen

normativa de similares características.

Que por Resolución ENACOM N° 10.489/2016, se aprobó la Adenda al Contrato de Fideicomiso ARGENTINA

DIGITAL y su Manual Operativo.

Que la Resolución ENACOM N° 477/2020, modificó el Artículo 19 del Reglamento General del Servicio Universal,

incorporando a su texto el inciso g), que prevé como nueva categoría para el diseño de los programas el Acceso y

prestación de servicios TIC para barrios inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES

(RENABAP), creado por el Decreto N° 358/2017, que excepcionalmente requieran de una solución urgente, en el

marco de una emergencia nacional sanitaria.

Que por otra parte, la citada Resolución también modificó el Artículo 21 del Reglamento General de Servicio

Universal, incorporando como inciso c) la ejecución directa por parte del ENACOM, en caso de circunstancias

excepcionales y extraordinarias debidamente acreditadas y siempre que la venta de los bienes o servicios sólo

pueda ser provista por determinada persona física o jurídica, o un grupo reducido de ellas, en razón del tipo de

servicio o bienes que se contraten y en función del grupo humano y/o espacio geográfico que se pretenda atender.

Que en el marco de una política pública que entiende la comunicación como un derecho humano básico y el acceso

equitativo a las nuevas tecnologías de la información como un elemento imprescindible en la construcción de

ciudadanía, mediante el Acta N° 56 de fecha 30 de enero de 2020, el Directorio del ENACOM estableció los nuevos

lineamientos de gestión, entre los cuales se destaca priorizar la reducción de la brecha digital a través del impulso

de programas y proyectos de conectividad en la REPUBLICA ARGENTINA que posibiliten el acceso equitativo,

asequible y de calidad a las TIC a todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas.
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Que, por todo ello, resulta necesario dictar un nuevo Reglamento General del Servicio Universal que se adecue y

recepte los nuevos lineamientos de la gestión.

Que la Decisión Administrativa N° 682/2016 aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de este

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES, estableciendo entre las acciones a cargo de la DIRECCIÓN

NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO que debía entender en la actualización de los reglamentos del

Servicio Universal, FOMECA y cualquier otro plan de políticas públicas que permita universalizar los Servicios

Audiovisuales y las Tecnologías de la Información y la Comunicación para facilitar el acceso a la información y el

conocimiento, especialmente donde exista desigualdad en el acceso y uso de los recursos.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado intervención en el ámbito de las

acciones de su incumbencia.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención

de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el

Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE

NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el DNU N° 267/15; las Actas de

Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES Nº 1, de fecha 5 de enero de 2016 y Nº 56, de fecha 30

de enero de 2020; y lo acordado en su Acta N° 61, de fecha 26 de junio de 2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Reglamento General de Servicio Universal aprobado por la Resolución ENACOM

N° 2.642 de fecha 17 de mayo de 2016, modificado por la Resolución ENACOM N° 8.770 de fecha 7 de diciembre

de 2016 y Resolución ENACOM N° 477 de fecha 31 de mayo de 2020, por el Anexo registrado en el GENERADOR

ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES como IF-2020-40488927-APN-DNFYD#ENACOM, que forma

parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Delégase en la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES la facultad de fijar la tasa de intereses moratorios, conforme lo establecido en el Artículo 8° del

Reglamento aprobado por el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

REPÚBLICA ARGENTINA.
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ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

cumplido, archívese. Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 03/07/2020 N° 26272/20 v. 03/07/2020

Fecha de publicación 03/07/2020
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Número: 
 

 
Referencia: REGLAMENTO GENERAL DEL SERVICIO UNIVERSAL

 

ANEXO

REGLAMENTO GENERAL DEL SERVICIO UNIVERSAL

 

TÍTULO I

GENERALIDADES

ARTÍCULO 1°.- A los fines del presente Reglamento, se adoptan las siguientes definiciones:

Aportantes: son los licenciatarios de Servicios de TIC que están obligados a realizar los aportes de 
inversión al Fondo Fiduciario del Servicio Universal de acuerdo a lo establecido en el Artículo 22 de la 
Ley N° 27.078 y sus normas reglamentarias y complementarias.

•

Aportes de Inversión: son los aportes que deben realizar los Aportantes al Fondo Fiduciario del Servicio 
Universal por la prestación de los servicios de TIC, de conformidad con el Artículo 22 de la Ley N° 27.078 
y sus normas reglamentarias y complementarias.

•

Autoridad de Aplicación: es el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM).•
Contrato de Fideicomiso: es el contrato de fideicomiso relativo al Fondo Fiduciario del Servicio Universal 
que suscribe el Fiduciante con el Fiduciario.

•

Inversiones computables: son las inversiones en infraestructura activa, entendiéndose por tal a la 
adquisición de equipamiento y/o software que permita la actualización de las plataformas de servicios y/o 
implementación de una red de conmutación de paquetes (Equipamiento de Conmutación, Servidores, 
Router, Gateway, Modem, OLT, Radioenlaces, etcétera), utilizando las interfaces necesarias que 
posibiliten el aprovechamiento del tendido de la red actual; y las inversiones en infraestructura pasiva, tales 
como, cables, postes, mástiles, torres auto-soportadas implantadas, antenas, equipamiento de energía, 
gabinetes de exterior, materiales de puesta a tierra, racks o bastidores, patcheras y todo otro recurso 
necesario para la puesta en servicio de la red que no corresponda a obras civiles. Se incluyen servicios de 
operaciones y mantenimiento de infraestructura, previa revisión y aprobación por las áreas competentes y 

•



el mecanismo de auditoría correspondiente.
Inversiones no computables: son aquellos bienes y servicios que no estuvieren incluidos en algunas de las 
categorías señaladas como Inversiones Computables y resulten imputables a la implementación del 
Proyecto. Los costos de operación y mantenimiento de infraestructura no serán computables, salvo que se 
acrediten circunstancias extraordinarias que requieran el computo de dichos costos para que el Proyecto 
resulte técnica o económicamente viable.

•

Fondo Fiduciario del Servicio Universal: es el fondo fiduciario creado por el Artículo 21 de la Ley N° 
27.078.

•

Fiduciante: es el Estado Nacional a través de la Autoridad de Aplicación.•
Instituciones Públicas: unidades administrativas públicas dedicadas a la prestación de servicios, 
incluyendo, pero sin limitarse, a educación, salud o seguridad; por parte de la administración central o de 
organismos descentralizados pertenecientes a los diferentes niveles de Estado (nacional, provincial o 
municipal).

•

Programas: son intervenciones técnicas, económicas y administrativas específicas dispuestas por la 
Autoridad de Aplicación para cumplir con un determinado objeto y finalidad del Servicio Universal, de 
conformidad con el diseño de la política de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.

•

Proyectos: son unidades de ejecución de objetivos de los Programas, que requieren la aprobación previa de 
la Autoridad de Aplicación para su ejecución.

•

Reglamento: el presente Reglamento General del Servicio Universal.•

 

ARTÍCULO 2°.- Le compete al Ente Nacional de Comunicaciones el dictado de los actos, vinculados con la 
aclaración, interpretación y aplicación del presente Reglamento, sean estos de alcance individual y/o general.

ARTÍCULO 3°.- Los Aportes de Inversión, las donaciones y legados previstos en el Artículo 22 de la Ley N° 
27.078 y los recursos previstos en el Artículo 91 de la Ley N° 27.078 serán administrados a través del Fondo 
Fiduciario del Servicio Universal por la Autoridad de Aplicación. El Fondo Fiduciario del Servicio Universal se 
implementa mediante la suscripción del Contrato de Fideicomiso.

 

TÍTULO II

DE LOS APORTES DE INVERSIÓN

ARTÍCULO 4°.- El Aporte de Inversión que los sujetos obligados al pago deben efectuar al Fondo Fiduciario del 
Servicio Universal será el UNO POR CIENTO (1%) de los ingresos totales devengados por la prestación de los 
Servicios de TIC incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley N° 27.078, netos de los impuestos y tasas que los 
graven conforme lo dispuesto por el Artículo 6° del presente. En caso de otorgarse exenciones, los sujetos 
obligados al pago deberán cumplir con las obligaciones en ellas establecidas.

Para todos los servicios brindados el ingreso correspondiente se considerará devengado en el momento de la 
emisión de la factura o documento equivalente, o en su defecto, de la recepción, emisión de la liquidación, 
registración, comunicación de pago o similar que evidencien los ingresos por la prestación de los servicios, con 
prescindencia del vencimiento pactado para su pago, efectivización o cualquier otra modalidad de cancelación o 
compensación convenida.



Los Aportes de Inversión al Fondo Fiduciario del Servicio Universal se liquidarán, y serán pagados, 
mensualmente sobre la base de declaraciones juradas mensuales, e información a ser preparadas por los sujetos 
obligados al pago. A tal efecto, la determinación del Aporte de Inversión se realizará mediante el formulario 
“Declaración Jurada Aporte Servicio Universal” dispuesto por la Resolución ENACOM E-2884/2017, o con las 
formalidades, alcances y detalles que, al efecto, establezca la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 5°.- La obligación de efectuar los Aportes de Inversión según lo establecido por el Artículo 22 de la 
Ley N° 27.078 comprende, a todos aquellos sujetos que se encontraran prestando, efectivamente servicios de TIC. 
La obligación de realizar los Aportes de Inversión regirá desde la fecha en que se hubiera iniciado la efectiva 
prestación de los Servicios de TIC, o desde el otorgamiento de la licencia, lo que fuere anterior.

ARTÍCULO 6°.- A los efectos de determinar la base de cálculo de los ingresos definida en el Artículo 4° del 
presente, los Aportantes sólo podrán deducir, los siguientes conceptos:

El importe que corresponda en concepto de débito fiscal por el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) que se 
origine en la prestación por el Servicio de TIC,

a. 

La exacta incidencia del impuesto sobre los ingresos brutos o tributo provincial de naturaleza análoga, que 
utilice como base imponible - total o parcialmente - la prestación del Servicio de TIC, en tanto el mismo 
haya sido efectivamente abonado.

b. 

La exacta incidencia de todo otro impuesto y/o tasa que grave los ingresos originados por la prestación de 
servicios TIC. Ello, en tanto el mismo haya sido efectivamente abonado.

c. 

Los importes facturados al responsable en concepto de interconexión por otros prestadores de servicios 
TIC y sólo en la medida en que éstos, a su vez, deban ingresar el Aporte de Inversión al Servicio Universal 
correspondiente a tales importes.

d. 

La contribución especial sobre los capitales de las entidades cooperativas establecida por la Ley N° 23.427 
y sus modificatorias.

e. 

ARTÍCULO 7°.- El plazo para ingresar los Aportes de Inversión vencerá el día DIEZ (10) del mes subsiguiente al 
período liquidado. Dicho vencimiento, en caso de coincidir con día inhábil, se trasladará al día hábil posterior. 
Los Aportes de Inversión deberán ser pagados en la cuenta recaudadora identificada por la Autoridad de 
Aplicación, vía transferencia electrónica librada desde una cuenta bancaria a nombre del Aportante. La mora en el 
pago de los Aportes de Inversión se producirá de pleno derecho, por el mero vencimiento del plazo previsto para 
su pago, sin necesidad de intimación judicial o extrajudicial.

ARTÍCULO 7° bis.- La Autoridad de Aplicación podrá tener por cancelada parcialmente la obligación mensual 
de los Aportantes hasta un TREINTA POR CIENTO (30%) de los Aportes previstos en el Artículo 4°, que surja 
de la suma resultante de la rendición de Inversiones Computables realizadas en Proyectos aprobados por el 
ENACOM, destinados a desarrollar infraestructura de conectividad que propicie el acceso al Servicio Universal. 

Los costos de operación y mantenimiento de infraestructura que se rindan deberán ser analizados por las áreas 
competentes y/o sometidos al mecanismo de auditoría pertinente.

Las rendiciones se presentarán mediante declaración jurada, junto con los comprobantes correspondientes a las 
Inversiones Computables realizadas, y deberán ser aprobadas previamente por la Autoridad de Aplicación. Se 
reconocerán los costos de operación y mantenimiento por un plazo de VEINTICUATRO (24) meses, contados 
desde la aprobación de las rendiciones.

Las Inversiones No Computables y las inversiones asociadas al cumplimiento de las obligaciones en el marco del 



otorgamiento de licencias y/o asignaciones de espectro, no serán consideradas al efecto del cálculo del monto de 
la rendición.

La suma resultante de la aprobación de la rendición podrá ser computada en la liquidación del Aporte de 
Inversión correspondiente al mes inmediato subsiguiente al de la aprobación de la rendición o futuras 
liquidaciones, hasta computar el total de las rendiciones aprobadas o su prescripción, lo que suceda primero.

Todos los ingresos devengados de la prestación de Servicios de TIC objeto de los Proyectos, se computarán a los 
efectos de calcular el Aporte establecido por el Artículo 4°, de conformidad con las condiciones dispuestas por 
este Reglamento.

El despliegue de redes NGN fijas de última milla para banda ancha que sea objeto de los Proyectos del presente 
artículo, no quedará amparado por la protección descripta en el artículo 3° del Decreto N° 1340/2016.

ARTÍCULO 7° ter.- Los Proyectos presentados por los Aportantes deberán circunscribirse a Programas 
aprobados previamente por el Directorio del ENACOM, que prevean expresamente la modalidad de cancelación 
prevista en los términos de lo establecido en el Artículo 7° bis. Deberán ser financiados con fondos propios de los 
Aportantes y no generarán derechos o créditos distintos a los aprobados por las rendiciones referidas en el artículo 
precedente.

Los proyectos deberán cumplir con los siguientes lineamientos:

Promover soluciones para alcanzar los objetivos del Servicio Universal a través del desarrollo de 
infraestructura.

•

Un monto mínimo de inversión equivalente a CIEN (100) Salarios Mínimos, Vitales y Móviles.•
Diagnóstico que refleje la situación inicial de conectividad y acceso a servicios TIC y el objetivo del 
proyecto, detallando su alcance e impacto, el cual será objeto de análisis y revisión mediante el 
procedimiento de auditoría correspondiente.

•

Descripción de los aspectos técnicos y económicos de la solución que se proponga para alcanzar el objetivo 
del Proyecto, como así también la planificación para el desarrollo y la implementación del mismo.

•

Todos los proyectos deberán tener un tiempo máximo de ejecución de TREINTA Y SEIS (36) meses.•
Toda la documentación técnica del Proyecto y su Presupuesto deberá ser confeccionada por un Ingeniero 
en Telecomunicaciones que se encuentre debidamente matriculado y deberá ser acompañada la 
certificación de encomienda del servicio con su firma, por el Consejo Profesional de Ingeniería de 
Telecomunicaciones, Electrónica y Computación (COPITEC) y/o por el Consejo Profesional 
correspondiente.

•

Los proyectos no podrán tener por objeto el despliegue de infraestructura para la prestación del servicio 
básico telefónico o servicios de comunicaciones móviles, que coincidan con obligaciones de despliegue 
para servicios similares, previstos en normas jurídicas de cualquier naturaleza en cabeza del Aportante y/o 
de un tercero.

•

Los Proyectos podrán incluir costos para la operación y el mantenimiento de la infraestructura desplegada.•
Los Proyectos deberán respetar condiciones de competencia leal y efectiva entre los Licenciatarios de 
Servicios de TIC.

•

Los Proyectos presentados por los Aportantes serán publicados en el portal oficial www.enacom.gob.ar por 
Resolución del Presidente del Directorio del ENACOM, por el término de CINCO (5) días hábiles desde su 
publicación. Podrán realizar oposiciones y/o mejoras al Proyecto publicado los Aportantes que acrediten 



capacidad técnica y económica para cumplir con el mismo. Cumplido ese plazo, los Proyectos y las oposiciones, 
en caso de corresponder, serán evaluados por las áreas competentes.  El Directorio del ENACOM decidirá el 
rechazo o la aprobación y adjudicación de los Proyectos, previamente al inicio de su ejecución.

La Autoridad de Aplicación aprobará el modelo de convenio a suscribir con el adjudicatario y determinará el 
mecanismo de auditoría aplicable al Proyecto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 23 del presente 
Reglamento.

A los fines de asegurar el cumplimiento de las obligaciones resultantes del Proyecto adjudicado, el Aportante 
deberá constituir una Garantía de Cumplimiento por una suma equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del 
monto total del Proyecto correspondiente. Cuando el Proyecto no se ejecute en su totalidad, la Autoridad de 
Aplicación sancionará a los Aportantes con una multa equivalente al monto de las rendiciones aprobadas en el 
marco del Artículo 7° bis, con más los intereses compensatorios que establezca al efecto.

La multa establecida se ejecutará sobre la Garantía de Cumplimiento. En caso de que la Garantía de 
Cumplimiento no satisfaga la totalidad de la multa impuesta, se intimará al Aportante a abonar el saldo restante 
en el plazo de DIEZ (10) días hábiles desde su notificación, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Artículo 8° 
del presente Reglamento.

Los montos correspondientes a las sanciones aplicadas conforme lo dispuesto en el presente artículo serán 
ingresados en la misma cuenta recaudadora fiduciaria de los Aportes de Inversión.

ARTÍCULO 8°.- En el caso que el Aportante obligado incurriere en mora en el pago de los Aportes de Inversión, 
se devengará, sobre el importe adeudado un interés calculado desde la fecha de producido el vencimiento y hasta 
el día anterior al de su efectivo pago, utilizando la tasa de intereses moratorios que establezca la Autoridad de 
Aplicación que tendrá como límite máximo, la tasa activa cartera general diversas del Banco de la Nación 
Argentina, o la que en su defecto la reemplace, vigente al día anterior del efectivo pago, incrementado en CIEN 
POR CIENTO (100%). Los depósitos realizados en concepto de interés resarcitorio, en tanto hayan sido 
calculados por los sujetos responsables, se ingresarán estando sujeta su aprobación a posterior revisión.

Los intereses sobre el Aporte de Inversión resultantes de la aplicación de lo dispuesto en el presente artículo serán 
ingresados en la misma cuenta recaudadora fiduciaria de los Aportes de Inversión, como accesorios que también 
integran el Fondo Fiduciario.

La falta reiterada del pago del aporte podrá ser causal de caducidad en los términos del Artículo 14, Inciso c) de la 
Ley N° 27.078.

ARTÍCULO 9°.- El impuesto a los créditos y débitos bancarios efectivamente soportado por el Aportante como 
consecuencia de la transferencia electrónica de los Aportes de Inversión a la cuenta recaudadora fiduciaria, podrá 
ser descontado de conformidad con la modalidad que al efecto establezca la Autoridad de Aplicación, en la 
liquidación del Aporte de Inversión correspondiente al mes inmediato posterior en que tal impuesto hubiera sido 
efectivamente soportado.

A tales efectos, al momento de cumplimentar las obligaciones del Artículo 4° último párrafo, junto a la 
documentación que verifique los Aportes de Inversión, cada Aportante deberá detallar el impuesto a los créditos y 
débitos bancarios que efectivamente soportó sobre la operación.

ARTÍCULO 10°.- Las obligaciones de aporte correspondientes al Fondo Fiduciario del Servicio Universal creado 



por el Artículo 10 y concordantes del Anexo III del Decreto N° 764/2000 y sus modificatorios, y las establecidas 
por el Decreto N° 558/2008 y su reglamentación, que se encuentren pendientes de cumplimiento por los 
obligados respectivos a la fecha del presente, deberán ser cumplidas mediante el ingreso, en la cuenta recaudadora 
fiduciaria indicada en el Artículo 7° de la presente norma, del importe correspondiente con más los intereses 
devengados desde producida la fecha de vencimiento en que debieron ser ingresados, conforme lo hubiere 
determinado la reglamentación respectiva.

ARTÍCULO 11°.- La Autoridad de Aplicación determinará el régimen de información aplicable a los efectos de 
acreditar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título IV de la Ley Nacional N° 27.078 y el presente 
reglamento.

ARTÍCULO 12.- A requerimiento de la Autoridad de Aplicación y sin perjuicio de las obligaciones de 
información establecidas en el plexo normativo aplicable, los sujetos obligados al pago del aporte procederán a la 
exhibición de instrumentos, comprobantes de los actos u operaciones que puedan constituir, constituyan o se 
refieran a hechos relacionados con la Base de ingresos sujeta a aportes o, con la determinación de su monto, y 
hayan sido consignados en las declaraciones juradas y la de los libros y sistemas de registración correspondientes.

A tal efecto podrán disponerse inspecciones o las fiscalizaciones autorizadas por el Capítulo VII del Decreto N° 
1185/90 o la normativa que la reemplace, a los responsables, efectuarse las citaciones, requerirse las 
comunicaciones escritas, verbales, o la presentación de información y documentación, incluso aquella generada 
por medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología dentro del plazo de la ley. La Autoridad de 
Aplicación podrá requerir el auxilio de la fuerza pública de conformidad a lo establecido por el Artículo 31 del 
mencionado Decreto o la normativa que la reemplace.

 

TÍTULO III

DE LA FISCALIZACIÓN Y SANCIONES

ARTÍCULO 13.- Las obligaciones establecidas en el presente reglamento, incluidas las omisiones, errores o 
falsedades en el cumplimiento del deber de información que establezca la reglamentación, estarán sujetas para el 
caso de su incumplimiento, a las sanciones previstas en el Artículo 67 de la Ley N° 27.078.

ARTÍCULO 14.- Respecto de las sanciones que se fijen, por el incumplimiento del presente reglamento, será de 
aplicación lo establecido en el Artículo 74 de la Ley N° 27.078.

ARTÍCULO 15.- La falta reiterada de pago del aporte al Servicio Universal, podrá ser causal de caducidad de la 
licencia en los términos del Artículo 14 de la Ley N° 27.078.

ARTÍCULO 16.- Las infracciones al Reglamento General del Servicio Universal deberán ser notificadas, 
otorgando un plazo no menor a DIEZ (10) días hábiles para subsanar la situación.

Será competente en materia sancionatoria, la Autoridad de Aplicación, con facultades para impulsar, analizar y 
resolver el proceso sancionatorio.

El incumplimiento a la obligación del pago del Aporte de Inversión y/o sus accesorios se rigen de acuerdo a lo 
establecido en los Artículos 7° y 8° del presente Reglamento.



La declaración de caducidad de la licencia deberá estar precedida de una intimación, por un plazo no inferior a 
DIEZ (10) días hábiles y será suscrita por el Directorio de la Autoridad de Aplicación.

ARTÍCULO 17.- El prestador obligado podrá ser sancionado con multas diarias, por cada día en que persista el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente norma.

ARTÍCULO 18.- Será de aplicación en los casos no previstos por la presente norma, la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N° 19.549 y su reglamentación, en cuanto sean compatibles con las 
disposiciones de la presente.

 

TÍTULO IV

DE LOS PROGRAMAS

ARTÍCULO 19°.- El Presidente del Directorio del ENACOM, a través de las áreas competentes, diseñará los 
distintos Programas, para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos respecto del 
Servicio Universal, pudiendo establecer categorías.

Los programas del Servicio Universal podrán comprender, entre otros:

Acceso y prestación de servicios de TIC a grupos de usuarios que por sus necesidades sociales especiales o 
por características físicas, económicas, o de otra índole, tengan limitaciones de acceso a los servicios, 
independientemente de su localización geográfica.

a. 

Despliegue de infraestructura para proveer conectividad en Instituciones públicas.b. 
Despliegue de infraestructura para proveer conectividad en zonas Rurales y zonas con condiciones 
geográficas adversas para el desarrollo de servicios TIC.

c. 

Apoyo financiero para Cooperativas y PyMEs que presten Servicios de TIC, para la expansión y 
modernización de sus redes.

d. 

Despliegue de infraestructura para la conexión de las redes de las Cooperativas y PyMEs de Servicios TIC 
a la Red Federal de Fibra Óptica (REFEFO).

e. 

Toda obra, proyecto o desarrollo tecnológico para nuevo despliegue, expansión y modernización de redes, 
que contribuya al desarrollo del Servicio Universal, en los términos del Artículo 18 la Ley N° 27.078.

f. 

Acceso y prestación de servicios TIC para barrios inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares 
(RENABAP), creado por el Decreto N° 358/2017, que excepcionalmente requieran de una solución 
urgente, en el marco de una emergencia nacional sanitaria.

g. 

ARTÍCULO 20º.- El Directorio del ENACOM deberá dictar las resoluciones pertinentes a los fines de decidir la 
aprobación de los Programas y Proyectos, la adjudicación de los Proyectos; declarar desierto o fracasado el 
procedimiento en caso de corresponder; dejar sin efecto un procedimiento; aplicar penalidades a los oferentes, 
adjudicatarios o co-contratantes; rescindir un contrato; y aprobar las prórrogas, las disminuciones y las 
ampliaciones de los contratos.

Cuando se trate de montos que no superen los previstos para los procedimientos de selección en los que la 
autoridad competente para su aprobación sea Director/a Nacional, Director/a General o funcionarios de nivel 
equivalente, el Directorio del ENACOM podrá delegar la operatoria referida, según lo estime pertinente.



ARTÍCULO 21°.- Los Programas diseñados de conformidad con el Artículo 19° de este Reglamento serán 
ejecutados a través de Proyectos, los que serán adjudicados a través de alguno de los siguientes mecanismos, 
según fuese propuesto por el Presidente del Directorio del ENACOM:

Ejecución directa a las entidades incluidas en el Artículo 8°, inciso b), de la Ley N° 24.156.a. 
Licitación o concurso, público o privado, nacional o internacional, de etapa única o múltiple.b. 
Ejecución directa por parte del Ente Nacional de Comunicaciones, en caso de circunstancias excepcionales 
y extraordinarias debidamente acreditadas y siempre que la venta de los bienes o servicios sólo pueda ser 
provista por determinada persona física o jurídica, o un grupo reducido de ellas, en razón del tipo de 
servicio o bienes que se contraten y en función del grupo humano y/o espacio geográfico que se pretenda 
atender.

c. 

Los licenciatarios de Servicios de TIC podrán presentar Proyectos a consideración del ENACOM, para su análisis 
y evaluación.

Se otorgará prioridad, para considerar elegibles en Programas con Fondos del Servicio Universal, a Proyectos a 
desarrollarse en aquellos municipios que hayan adoptado la normativa propuesta en el Código de Buenas 
Prácticas para el Despliegue de Redes de Comunicaciones Móviles elaborado por la Federación Argentina de 
Municipios y los Operadores de Comunicaciones Móviles, y auspiciado por la ex Secretaría de Comunicaciones 
del ex Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios del 20 de agosto de 2009 o contemplen 
normativa de similares características.

La Autoridad de Aplicación aprobará el modelo de convenio a suscribir con el adjudicatario.

ARTÍCULO 22°.- A los efectos del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 25 de la Ley N° 27.078, el 
Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones determinará cuáles serán las Áreas encargadas de la revisión de 
los Proyectos implementados, en función de las temáticas involucradas en cada uno de ellos.

ARTÍCULO 23°.- El Directorio del ENACOM determinará los mecanismos de auditoría financiera y técnica de 
los Proyectos que estime conveniente en función de la estructura y mecanismos de ejecución de los mismos.

El Directorio del ENACOM podrá requerir a través de una auditoría el estado patrimonial y el origen y aplicación 
de fondos del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, el que será informado públicamente, debiendo el 
Fiduciario elaborar informes trimestrales y detallados y un balance anual, auditado por un estudio contable 
independiente de reconocida solvencia profesional.

Los gastos que demande la ejecución de mecanismos de auditoría serán soportados con el Fondo Fiduciario del 
Servicio Universal.

La Autoridad de Aplicación elaborará un informe anual, en el que se consignarán los resultados anuales obtenidos 
en cada Programa.

ARTÍCULO 24°.- El Fondo Fiduciario del Servicio Universal, conforme dispone el Artículo 22 de la Ley N° 
27.078, podrá integrarse con donaciones o legados.

Si se tratare de sumas dinerarias, el aportante deberá depositar los fondos en la cuenta recaudadora, remitir al 
fiduciario una nota identificando los fondos transferidos y cumplir con el resto de los requisitos que el Fiduciario 
estime razonablemente necesarios, a los fines del correcto registro.



En el caso que el aporte no fuera en sumas dinerarias el portante deberá informar, además y en forma previa al 
Fiduciario, su intención de realizar la donación, legado o transmisión, a fin de que el Fiduciario notifique tal 
hecho a la Autoridad de Aplicación, para que se le indique la forma en que deberá proceder.
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 726/2020

RESOL-2020-726-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-38838306-APN-SDYME#ENACOM del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES;

la Ley N° 27.078; el Decreto N° 267 del 29 de diciembre de 2015; las Resoluciones N° 2.642 del 17 de mayo de

2016, N° 8.770 del 7 de diciembre de 2016, Nº 477 de fecha 31 de mayo 2020 y N° 721/2020 del 29 de junio de

2020 todas del Registro del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES; el

IF-2020-39860324-APN-DNFYD#ENACOM y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.078 en su Artículo 18 dispone que el ESTADO NACIONAL garantiza el Servicio Universal

entendido como el conjunto de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe

prestarse a todos los habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a

precios justos y razonables, con independencia de su localización geográfica.

Que la citada norma establece que el PODER EJECUTIVO NACIONAL a través de la Autoridad de Aplicación,

define la política pública a implementar para alcanzar el objetivo del Servicio Universal, diseñando los distintos los

distintos programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos en el mismo,

pudiendo establecer categorías a tal efecto.

Que, a tales fines, en el Artículo 21 de la mencionada Ley se crea el FONDO FIDUCIARIO DEL SERVICIO

UNIVERSAL, determinando que la Autoridad de Aplicación dictará el reglamento de administración del fondo y las

reglas para su control y auditoría.

Que, conforme lo establecido en el Artículo 24 de la norma aludida, la Autoridad de Aplicación diseña los distintos

programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos respecto del Servicio

Universal, pudiendo establecer categorías a tales efectos.

Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece que “los fondos el Servicio Universal se aplicarán por medio de

programas específicos, donde es la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los mecanismos de

adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente a las entidades

incluidas en el artículo 8°, inciso b), de la ley 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de selección que

correspondan, respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.”.

Que el Decreto N° 267 del 29 de diciembre de 2015 crea el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM) 

como entidad autárquica y descentralizada, en el ámbito del entonces MINISTERIO DE COMUNICACIONES,
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estableciendo que el mismo actuará como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 26.522 y N° 27.078 y sus

normas modificatorias y reglamentarias.

Que por la Resolución ENACOM N° 2.642 de fecha 17 de mayo de 2016 se aprobó el REGLAMENTO GENERAL

DEL SERVICIO UNIVERSAL, y el mismo se modificó mediante la Resolución ENACOM N° 8.770 de fecha 7 de

diciembre de 2016, y se sustituyó mediante la Resolucion ENACOM Nº 721/2020.

Que en el Artículo 19 del mencionado Reglamento se establecen las categorías en que deberán agruparse los

programas del Servicio Universal determinando, entre otras, “a) Prestación a grupos de usuarios que por sus

necesidades sociales especiales o por características físicas, económicas, o de otra índole, tengan limitaciones de

acceso a los servicios, independientemente de su localización geográfica”.

Que mediante el Decreto Nº 328/2017 se creó el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN

PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) en el ámbito de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE

BIENES DEL ESTADO, cuya función principal será registrar los bienes inmuebles ya sean de propiedad fiscal o de

particulares donde se asientan los barrios populares, las construcciones existentes en dichos barrios y los datos de

las personas que habitan en ellas.

Que según el RELEVAMIENTO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES llevado a cabo oportunamente por la

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y distintas organizaciones sociales entre agosto de 2016 y mayo de

2017, existen más de CUATRO MIL (4.000) barrios populares, entendidos éstos como aquellos barrios

comúnmente denominados villas, asentamientos y urbanizaciones informales que se constituyeron mediante

distintas estrategias de ocupación del suelo, que presentan diferentes grados de precariedad y hacinamiento, un

déficit en el acceso formal a los servicios básicos y una situación dominial irregular en la tenencia del suelo, con un

mínimo de OCHO (8) familias agrupadas o contiguas, en donde más de la mitad de sus habitantes no cuenta con

título de propiedad del suelo, ni acceso regular a al menos DOS (2) de los servicios básicos (red de agua corriente,

red de energía eléctrica con medidor domiciliario y/o red cloacal).

Que la precariedad en la tenencia del suelo incide negativamente en la calidad de vida de las personas, limitando el

acceso a la infraestructura y a los servicios públicos, lo que contribuye a la generación de situaciones de pobreza,

marginación y fragmentación social.

Que dar solución al problema habitacional constituye uno de los pilares fundamentales para erradicar

definitivamente la pobreza de nuestro país, y que esa limitación de base ha constituido, históricamente, un

impedimento para el real acceso a otros derechos.

Que mediante la Ley N° 27.453 del 10 de octubre de 2018 se ha declarado de interés público al régimen de

integración socio urbano de los Barrios Populares identificados en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS

POPULARES EN PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP) creado por Decreto Nº 358/2017.

Que la Ley N° 27.078 “Argentina Digital” tiene por objeto posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de la

REPÚBLICA ARGENTINA a los servicios de la información y las comunicaciones en condiciones sociales y

geográficas equitativas, con los más altos parámetros de calidad.
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Que la misma norma dispone en su Artículo 2° que se garantizará el fortalecimiento de los actores locales

existentes, tales como cooperativas, entidades sin fines de lucro y pymes propendiendo a la generación de nuevos

actores que en forma individual o colectiva garanticen la prestación de Servicios TIC.

Que la necesidad de implementación de proyectos destinados a derruir la brecha digital, garantizar la prestación del

servicio de internet en condiciones óptimas de servicio no puede una de aquellas cuestiones libradas al arbitrio del

mercado sino que, antes bien, es tarea esencial del ESTADO NACIONAL asegurar a quienes por su localización se

encuentran en zonas marginales con deficiente servicio que ello no ocurra.

Que, el en el Acta Nº 56 de fecha 30 de enero de 2020, el Directorio de este ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES, por unanimidad, estableció dentro de los lineamientos de gestión “priorizar la reducción de la

brecha digital a través del impulso de programas y proyectos de conectividad en la REPUBLICA ARGENTINA que

posibiliten el acceso equitativo, asequible y de calidad a las TIC a todos sus habitantes, con especial énfasis en las

zonas desatendidas”.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención que le compete a

través de la SUBDIRECCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES.

Que ha tomado la intervención que le compete el Servicio Jurídico Permanente de este ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el

Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE

NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Artículos 25 y concordantes de

la Ley N° 27.078; el Artículo 2° del Decreto N° 267 del 29 de diciembre de 2015; la Resolución ENACOM N° 2.642

del 17 de mayo de 2016 y sus modificatorias; el Acta Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 del Directorio del ENTE

NACIONAL DE COMUNICACIONES y lo acordado en su Acta Nº 61 de fecha 26 de junio de 2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el PROGRAMA para el DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PARA INTERNET

DESTINADO a villas y asentamientos inscriptos en el REGISTRO NACIONAL DE BARRIOS POPULARES EN

PROCESO DE INTEGRACIÓN URBANA (RENABAP), creado por Decreto Nº 358/2017, financiado a través de

Aportes No Reembolsables, que como Anexo IF-2020-39858951-APN-DNFYD#ENACOM del GENERADOR

ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES, forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Destínase a los fines de la ejecución del PROYECTO aprobado en el Artículo precedente la suma 

de hasta PESOS UN MIL MILLONES ($ 1.000.000.000) del FONDO FIDUCIARIO DEL SERVICIO UNIVERSAL
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previsto en la Ley N° 27.078.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

cumplido, archívese. Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 03/07/2020 N° 26280/20 v. 03/07/2020

Fecha de publicación 03/07/2020
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Anexo

 
Número: 
 

 
Referencia: PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA Y ACCESO A INTERNET DESTINADO A BARRIOS 
POPULARES.-

 

PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA Y ACCESO A INTERNET DESTINADO A BARRIOS 
POPULARES

 

I. OBJETIVO

Propiciar la generación de proyectos que promuevan el despliegue de redes de acceso con el fin de promover el 
acceso a los Servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de los habitantes de barrios y 
asentamientos inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana 
(RENABAP), creado por Decreto N° 358/2017.

 

II. FINALIDADES

Propiciar la implementación de proyectos que tengan por propósito generar las condiciones para proveer 
infraestructura de conectividad, que permita el Acceso a Internet a Barrios Populares en Proceso de 
Integración Urbana, sus organizaciones y habitantes, con el fin de fortalecer la construcción de ciudadanía 
del sector.

•

Estimular que nuevos actores de la comunidad se constituyan en licenciatarios de Servicios TIC mediante 
capacitaciones y acompañamiento de las distintas áreas del Organismo.

•

Generar las condiciones para que las zonas geográficas de incumbencia cuenten con la infraestructura que 
permita el acceso a Internet.

•

Generar las condiciones para que las organizaciones destinatarias cuenten con la infraestructura que 
permita el acceso a Internet.

•

Mejorar la calidad de vida en los Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana, ampliando la 
construcción de ciudadanía a partir del acceso a los Servicios de TIC.

•

Promover el acceso a las tecnologías de la información y favorecer los procesos de formación digital de los •



ciudadanos revalorizando la cultura y afirmando su identidad.
Promover políticas públicas que compensen las asimetrías socio-económicas entre los sectores o colectivos 
sociales más vulnerables y que registran niveles más profundos en el contexto de los Barrios Populares en 
Proceso de Integración Urbana, facilitando el acceso a la conectividad de niños y adolescentes en etapa de 
escolaridad, a las mujeres y colectivos de géneros y diversidad.

•

Democratizar el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones de los Barrios Populares 
enriqueciendo sus procesos de formación y organización de sus instituciones y sus comunidades.

•

Priorizar la reducción de la brecha digital posibilitando el acceso equitativo, asequible y de calidad a las 
TIC a todos los habitantes de los Barrios Populares.

•

Promover el acceso al servicio sin que las condiciones socio-económicas constituyan un impedimento para 
que los destinatarios del programa.

•

Brindar programas de capacitación para: la creación y desarrollo de infraestructura para la conectividad de 
Internet, el mantenimiento y sostenibilidad de los proyectos.

•

 

III. DESTINATARIOS

Serán destinatarios del presente Programa las personas humanas y personas jurídicas emplazadas en los barrios y 
asentamientos inscriptos en el Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana 
(RENABAP), creado por Decreto Nº 358/2017, cualquiera sea su número de habitantes, de acuerdo a lo 
establecido en al Artículo 19° del Reglamento General del Servicio Universal.

 

IV. IMPLEMENTACIÓN

El Programa se ejecutará mediante Proyectos adjudicados conforme lo previsto en los artículos 7° ter y 21° del 
Reglamento General del Servicio Universal.

Los proyectos podrán ser presentados por personas humanas y personas jurídicas que, a la fecha de presentación 
del Proyecto, cuenten con una licencia de servicios TIC. En forma excepcional y en razón de la naturaleza de los 
sujetos potencialmente beneficiarias de proyectos, se admitirá asimismo la inscripción de aquellas personas 
humanas o jurídicas que se encuentren con la licencia de servicios TIC en trámite, siempre que la hubieran 
requerido en forma previa a la presentación de un Proyecto. Los presentantes deberán contar con la licencia 
otorgada antes de la adjudicación de un Proyecto.

Los Proyectos que se implementen en el marco de este Programa deberán estar destinados a crear, mejorar o 
desarrollar la infraestructura de conectividad que propicie el acceso al servicio de Internet a los habitantes de 
Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana de acuerdo con el objetivo y las finalidades del presente.

En aquellos sitios en los que se considere necesario, las convocatorias comprenderán también la implementación 
de proyectos específicos para garantizar el acceso de los usuarios finales a través de la generación de los “pisos 
tecnológicos” indispensables que aseguren el acceso a la infraestructura, ya desarrollada o en desarrollo como 
parte del presente Programa.

Los proyectos presentados en función del presente Programa podrán incluir la instalación de “estaciones 
tecnológicas” en instituciones o espacios públicos y/o comunitarios dentro de los barrios populares con el 



desarrollo de infraestructura necesaria (computadoras, impresoras, escaners, tablets, monitores, periféricos, etc.) 
para garantizar el acceso a las redes.

En forma complementaria, se podrá establecer en las convocatorias la promoción de convenios entre este ENTE 
NACIONAL DE COMUNICACIONES con las licenciatarias adjudicadas con el objeto de destinar parte de los 
fondos comprometidos al presente Programa, para la bonificación del servicio en instituciones o espacios 
públicos y/o comunitarios dentro de los barrios populares.

 

V. FINANCIAMIENTO

Podrá financiarse hasta el CIEN POR CIENTO (100%) de los Proyectos elegidos con Fondo Fiduciario del 
Servicio Universal.

En los casos en que resulten adjudicatarios de los Proyectos licenciatarios comunitarios, la Autoridad de 
Aplicación podrá incluir los gastos de honorarios, mano de obra, viáticos, equipamiento y software; inversiones 
en materiales e insumos; bienes a adquirir para el desarrollo del proyecto y remuneraciones por servicios para el 
despliegue de infraestructura.

 

VI. CONDICIONES ESPECÍFICAS

Atento a la naturaleza de los beneficiarios, y en pos de facilitar el acceso a la conectividad de Internet de modo 
igualitario en todo el país, las convocatorias para los Proyectos que contemplen la participación de licenciatarios 
comunitarios podrán prever:

Constancia de obtención de licencias TIC en trámite.•
Garantías sobre los fondos de financiamiento.•
 Rendición de cuentas y auditoría•
Asistencia técnica.•

Programas de capacitación desde el ENACOM para el despliegue, desarrollo y mantenimiento de 
infraestructura.

•

 

VII. PLAZO DE DURACIÓN

El plazo de duración del presente programa será de DOS (2) años, a contar desde su publicación en el Boletín 
Oficial.

 

VII. SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PROGRAMA

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Programa será supervisado de conformidad con las 
disposiciones, plazos y condiciones que establezca el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES a través de 



los Proyectos específicos en virtud del Artículo 25 de la Ley N° 27.078.

 

VIII. AUDITORÍAS

En cada Proyecto aprobado por ENACOM en virtud del presente Programa, se hará constar la realización de las 
auditorías efectuadas por la Auditoría Interna para garantizar el debido y oportuno control del destino de los 
fondos previstos para la implementación del programa, y las que se consideren pertinentes para verificar el 
cumplimiento de los objetivos de este.
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 727/2020

RESOL-2020-727-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-39331871-APN-SDYME#ENACOM; la Ley N° 27.078; el Decreto de Necesidad y

Urgencia N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015; las Resoluciones del ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES Nº 2.642 de fecha 17 de mayo de 2016 y Nº 721 de fecha 29 de junio de 2020; el

IF-2020-39337907-APN-DNFYD#ENACOM; el IF-2020-39347312-APN-DNFYD#ENACOM y

CONSIDERANDO:

Que por el DNU N° 267/2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), organismo

autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y N° 26.522, sus normas

modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex AUTORIDAD FEDERAL DE

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que el objetivo de la Ley N° 27.078 es el de posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de la REPÚBLICA

ARGENTINA a los servicios de la información y las comunicaciones en condiciones sociales y geográficas

equitativas, con los más altos parámetros de calidad.

Que en su Artículo 18, dispone que el Estado Nacional garantiza el Servicio Universal entendido como el conjunto

de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que deben prestarse a todos los

habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios justos y

razonables, con independencia de su localización geográfica.

Que en este marco, el Artículo 19 de la misma norma establece que el Servicio Universal es un concepto dinámico

cuya finalidad es posibilitar el acceso de todos los habitantes de nuestro país, independientemente de su domicilio,

ingreso o capacidades, a los Servicios TICs prestados en condiciones de calidad y a un precio justo y razonable.

Que por su Artículo 21, se crea el Fondo Fiduciario del Servicio Universal (FFSU) y se dispone que el patrimonio del

Fondo Fiduciario del Servicio Universal será del Estado Nacional, determinando que la Autoridad de Aplicación

dictará el reglamento de administración del fondo y las reglas para su control y auditoría.

Que, conforme lo establecido en el Artículo 24 de la norma aludida, la Autoridad de Aplicación diseña los distintos

programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos respecto del Servicio

Universal, pudiendo establecer categorías a tales efectos
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Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078, establece que los fondos del Servicio Universal se aplicarán por medio de

programas específicos, siendo la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los mecanismos de

adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente a las entidades

incluidas en el Artículo 8°, inciso b), de la Ley N° 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de selección que

correspondan, respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.

Que por Resolución ENACOM N° 2.642/2016, se aprobó el Reglamento General del Servicio Universal (RGSU).

Que el citado Reglamento General fue sustituido a tenor de la Resolución ENACOM N° 721/2020.

Que el Artículo 7° ter del Reglamento General del Servicio Universal, establece que los Proyectos presentados por

los Aportantes deberán circunscribirse a Programas aprobados previamente por el Directorio del ENACOM, que

prevean expresamente la modalidad de cancelación prevista en los términos de lo establecido en el Artículo 7° bis.

Que por el Acta de Directorio del ENACOM N° 56, de fecha 30 de enero de 2020, se estableció como lineamiento

de gestión, entre otros, priorizar la reducción de la brecha digital a través del impulso de programas y proyectos de

conectividad en la REPÚBLICA ARGENTINA que posibiliten el acceso equitativo, asequible y de calidad a las TIC a

todos sus habitantes, con especial énfasis en las zonas desatendidas.

Que se observa que existen zonas del territorio nacional que no han sido incluidas dentro de los actuales

programas de Servicio Universal por cuanto forman parte de localidades con dificultades para calificar y por ende

acceder a los subsidios correspondientes.

Que es de interés de este ENACOM, fomentar el despliegue de redes para acceso a los servicios de las

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en aquellas zonas que, por sus características, ya sea de

índole geográfica, demográfica y/o de cualquier otra, resulten de dificultoso acceso, generando condiciones

desfavorables para el despliegue de redes por parte de los licenciatarios de servicios TICs y consecuentemente se

encuentren total o parcialmente desatendidas.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención que le compete.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENACOM ha tomado la intervención de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el

Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE

NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 25 y concordantes, de la Ley

N° 27.078; el DNU N° 267/2015; la Resolución ENACOM N° 2.642/2016 y sus modificatorias; las Actas Nº 1 de

fecha 5 de enero de 2016 y Nº 56 de fecha 30 de enero de 2020 del Directorio del ENTE NACIONAL DE

COMUNICACIONES; y lo acordado en su Acta N° 61 de fecha 26 de junio de 2020.

Por ello,
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EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Programa “PROGRAMA DE ACCESO A SERVICIOS TIC A POBLACIONES DE

ZONAS ADVERSAS Y DESATENDIDAS PARA EL DESPLIEGUE DE REDES” que, como Anexo

IF-2020-39337907-APN-DNFYD#ENACOM, del GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES,

forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Destínase a los fines de la ejecución del Programa aprobado en el Artículo 1° hasta la suma de

PESOS TRESCIENTOS MILLONES ($300.000.000.-), del Fondo Fiduciario del Servicio Universal, previsto en la

Ley N° 27.078.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

cumplido archívese. Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 03/07/2020 N° 26329/20 v. 03/07/2020

Fecha de publicación 03/07/2020
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Referencia: PROGRAMA DE ACCESO A SERVICIOS TIC A POBLACIONES DE ZONAS ADVERSAS Y 
DESATENDIDAS PARA EL DESPLIEGUE DE REDES

 

PROGRAMA DE ACCESO A SERVICIOS TIC A POBLACIONES DE ZONAS ADVERSAS Y 
DESATENDIDAS PARA EL DESPLIEGUE DE REDES

 

I. OBJETIVO

Propiciar la implementación de proyectos que tengan por finalidad el acceso a conectividad en aquellas zonas 
total o parcialmente desatendidas en las que, por sus características geográficas, demográficas o de otra índole, 
resultan muy dificultosas para el despliegue de la infraestructura necesaria para el acceso a servicios de 
Tecnología de la Información y las Comunicaciones (TIC).

 

II. FINALIDADES

Fomentar el despliegue de redes en aquellas zonas geográficas que actualmente se encuentran total o 
parcialmente desatendidas, por sus particulares condiciones geográficas.

•

Priorizar la reducción de la brecha digital a través del acceso equitativo, asequible y de calidad a los servicios 
de TIC para los habitantes de las zonas desatendidas.

•

Favorecer la inclusión y formación digital para el conjunto de habitantes de zonas adversas y desatendidas, a 
través del despliegue de redes para acceder a los servicios de TIC.

•

Estimular la digitalización de las actividades llevadas adelante en los Establecimientos públicos y privados que 
se encuentren en estas zonas adversas y desatendidas para el despliegue de redes.

•

Democratizar el acceso a los servicios de tecnologías de TIC.•
Promover el desarrollo e integración social de las zonas parcial o totalmente desatendidas en materia de 
servicios de TIC.

•

 



III. DESTINATARIOS

Serán destinatarios del presente Programa los habitantes radicados en zonas que, por sus características 
geográficas, demográficas o de otra índole, resulten dificultosas y adversas para el despliegue de redes de acceso 
a conectividad y se encuentren total o parcialmente desatendidas en lo que hace a la oferta de acceso a servicios 
de TIC.

 

IV. IMPLEMENTACIÓN

El Programa se ejecutará mediante Proyectos Específicos aprobados por este Ente Nacional de Comunicaciones, 
en carácter de Autoridad de Aplicación del Fondo Fiduciario del Servicio Universal.

Se admitirá la ejecución de Proyectos para cancelación parcial de Aportes de Inversión, conforme lo establecido 
en el Artículo 7° bis. Los Proyectos serán adjudicados conforme lo establecido en los Artículos 7° ter y 21° del 
Reglamento General del Servicio Universal.

Los Proyectos que se implementen en el marco de este Programa deberán destinarse al desarrollo, y en su caso al 
mantenimiento por tiempo acotado, de la infraestructura de conectividad necesaria para el acceso a los servicios 
de TIC, en función de las motivaciones que serán evaluadas y plasmadas por este ENACOM.

Para el caso de corresponder, en forma posterior a la adjudicación de los Proyectos y previo al cualquier 
desembolso de recurso económico dispuesto para su efectiva implementación, se perfeccionará y suscribirá el 
respectivo convenio en el cual se establecerán los derechos y obligaciones asumidos por las partes.

 

V. FINANCIAMIENTO

En caso de que los Proyectos resulten adjudicados mediante los mecanismos previstos en el Artículo 21° del 
Reglamento General del Servicio Universal, se financiarán mediante recursos específicamente asignados del 
Fondo Fiduciario del Servicio Universal, de conformidad con el artículo 25 de la Ley N° 27.078.

 

VI. PLAZO DE DURACIÓN

El plazo de duración del presente programa será de DOS (2) años, a contar desde su publicación en el Boletín 
Oficial. El plazo podrá ser prorrogado por resolución del Directorio del ENACOM.

 

VII. SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PROGRAMA

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Programa será controlado de conformidad con las 
disposiciones, plazos y condiciones que establezca el ENACOM a través de los proyectos específicos, en virtud 
de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley N° 27.078.

 



VIII. AUDITORÍAS.

En cada Proyecto aprobado por ENACOM en virtud del presente Programa, se hará constar la realización de las 
auditorías efectuadas por la Auditoria Interna y/o las entidades designadas a tal efecto, para garantizar el debido y 
oportuno control del destino de los fondos previstos para la implementación del programa y las que se consideren 
pertinentes para verificar el cumplimiento de los objetivos de este.
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Resolución 728/2020

RESOL-2020-728-APN-ENACOM#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2020

VISTO el Expediente EX-2020-40272876-APN-SDYME#ENACOM; la Ley N° 27.078; el Decreto de Necesidad y

Urgencia N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015; los Decretos Nº 798 de fecha 21 de junio de 2016 y Nº 1.060

de fecha 20 de diciembre de 2017; las Resoluciones del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES Nº 2.642 de

fecha 17 de mayo de 2016 y Nº 721 de fecha 29 de junio de 2020; el IF-2020-40722374-APN-SD#ENACOM y

CONSIDERANDO:

Que por el DNU N° 267 de fecha 29 de diciembre de 2015, se creó el ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

(ENACOM), organismo autárquico y descentralizado, como Autoridad de Aplicación de las Leyes N° 27.078 y

N° 26.522, sus normas modificatorias y reglamentarias, asumiendo las funciones y competencias de la ex

AUTORIDAD FEDERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES y de la ex

AUTORIDAD FEDERAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.

Que el objetivo de la Ley N° 27.078 es el de posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de la REPÚBLICA

ARGENTINA a los servicios de la información y las comunicaciones en condiciones sociales y geográficas

equitativas, con los más altos parámetros de calidad.

Que en su Artículo 18 dispone que el Estado Nacional garantiza el Servicio Universal entendido como el conjunto

de servicios de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) que debe prestarse a todos los

habitantes de la Nación, asegurando su acceso en condiciones de calidad, asequibilidad y a precios justos y

razonables, con independencia de su localización geográfica.

Que en este marco, el Artículo 19 de la misma norma establece que el Servicio Universal es un concepto dinámico

cuya finalidad es posibilitar el acceso de todos los habitantes de nuestro país, independientemente de su domicilio,

ingreso o capacidades, a los Servicios de TIC prestados en condiciones de calidad y a un precio justo y razonable.

Que por su Artículo 21 se crea el Fondo Fiduciario del Servicio Universal y se dispone que el patrimonio del Fondo

Fiduciario del Servicio Universal será del ESTADO NACIONAL, determinando que la Autoridad de Aplicación

dictará el reglamento de administración del fondo y las reglas para su control y auditoría.

Que conforme lo establecido en el Artículo 24 de la norma aludida, la Autoridad de Aplicación diseña los distintos

programas para el cumplimiento de las obligaciones y el acceso a los derechos previstos respecto del Servicio

Universal, pudiendo establecer categoría a tales efectos.
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Que el Artículo 25 de la Ley N° 27.078 establece, en su primer párrafo, que los fondos del Servicio Universal se

aplicarán por medio de programas específicos, siendo la Autoridad de Aplicación quien definirá su contenido y los

mecanismos de adjudicación correspondientes pudiendo encomendar la ejecución de estos planes directamente a

las entidades incluidas en el Artículo 8°, inciso b), de la Ley N° 24.156, o, cumpliendo con los mecanismos de

selección que correspondan, respetando principios de publicidad y concurrencia, a otras entidades.

Que por Resolución ENACOM N° 2.642/2016 se aprobó el Reglamento General del Servicio Universal (RGSU).

Que el citado Reglamento General fue sustituido a tenor de la Resolución ENACOM N° 721/2020.

Que el Artículo 7° ter del Reglamento General del Servicio Universal, establece que los Proyectos presentados por

los Aportantes deberán circunscribirse a Programas aprobados previamente por el Directorio del ENACOM, que

prevean expresamente la modalidad de cancelación prevista en los términos de lo establecido en el Artículo 7° bis.

Que en lo que aquí interesa, cabe señalar que el Artículo 3° del Decreto N° 798/2016, sustituido a tenor de lo

dispuesto en el Artículo 7° del Decreto N° 1.060/2017, define como servicio de comunicaciones móviles (SCM) al

servicio inalámbrico de telecomunicaciones de prestaciones múltiples que, independientemente de su frecuencia de

operación, mediante el empleo de arquitecturas de red celular y el uso de tecnología de acceso digital, soporta baja

y alta movilidad del usuario, permite interoperabilidad con otras redes fijas y móviles, con aptitud para itinerancia

mundial; comprendiendo en tal sentido los Servicios de Telefonía Móvil (STM), de Radiocomunicaciones Móvil

Celular (SRMC), de Comunicaciones Personales (PCS) y de Comunicaciones Móviles Avanzadas (SCMA) y su

evolución tecnológica.

Que se observa la necesidad de proveer acceso a los Servicios de Comunicaciones Móviles en aquellas zonas que

no han sido incluidas en las obligaciones asumidas por los licenciatarios de TIC con registro para la prestación de

SCM, resultando por ende de sumo interés para este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES fomentar el

despliegue de redes en zonas geográficas que actualmente se encuentran desatendidas.

Que en dicho contexto, este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES considera pertinente fomentar la provisión

de cobertura de servicios TIC en corredores viales que no han sido incluidos en las obligaciones de despliegue de

redes para los SCM.

Que resulta importante promover la universalización del acceso a los SCM que por sus características resultan

esenciales para las comunicaciones en tránsito y movimiento.

Que es obligación de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES disponer de los mecanismos adecuados para

alcanzar los objetivos del Servicio Universal.

Que consecuentemente, las áreas competentes de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES han diseñado

un programa que tiende a promover el despliegue de redes de acceso a Servicios de Comunicaciones Móviles, en

aquellas zonas que sean determinadas por este Organismo, las cuales no se encuentran incluidas, total o

parcialmente, dentro de las obligaciones asumidas por los licenciatarios de TIC con registro para la prestación de

SCM, deviniendo pertinente proceder a su aprobación.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE FOMENTO Y DESARROLLO ha tomado la intervención que le compete.

Que el Servicio Jurídico permanente de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha tomado la intervención

de su competencia.

Que, asimismo, han tomado la intervención pertinente el Coordinador General de Asuntos Ejecutivos y el

Coordinador General de Asuntos Técnicos, conforme lo establecido en el Acta Nº 56 del Directorio del ENTE

NACIONAL DE COMUNICACIONES, de fecha 30 de enero de 2020.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 25 y concordantes de la Ley

N° 27.078; el DNU N° 267/2015; las Actas Nº 1 de fecha 5 de enero de 2016 y Nº 56 de fecha 30 de enero de 2020

del Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES; y lo acordado en su Acta Nº 61 de fecha 26 de junio

de 2020.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “PROGRAMA DE DESPLIEGUE DE REDES DE ACCESO A SERVICIOS DE

COMUNICACIONES MÓVILES” registrado en el GENERADOR ELECTRÓNICO DE DOCUMENTOS OFICIALES

como IF-2020-40362873-APN-DNFYD#ENACOM, que forma parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Destínase a los fines de la ejecución del Programa aprobado en el Artículo precedente la suma de

PESOS QUINIENTOS MILLONES ($500.000.000) del Fondo Fiduciario del Servicio Universal previsto en la Ley

Nº 27.078.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

cumplido, archívese. Claudio Julio Ambrosini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 03/07/2020 N° 26335/20 v. 03/07/2020

Fecha de publicación 03/07/2020
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Referencia: PROGRAMA DE DESPLIEGUE DE REDES DE ACCESO A SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES MÓVILES

 

PROGRAMA DE DESPLIEGUE DE REDES DE ACCESO A SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
MÓVILES

 

I. OBJETIVO.

Propiciar la implementación de Proyectos que tengan por finalidad el despliegue de redes de acceso a Servicios 
de Comunicaciones Móviles (SCM) de acuerdo a la definición suministrada por el artículo 3° del Decreto N° 
798/2016, sustituido a tenor de lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto N° 1060/2017, en aquellas zonas que 
sean determinadas por este Ente Nacional de Comunicaciones (ENACOM), las cuales no podrán estar incluidas, 
parcial o totalmente dentro de las áreas previstas para el cumplimiento de obligaciones asumidas por los 
licenciatarios de servicios de tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC) con registro para la 
prestación de alguno de los servicios definidos como SCM.

 

II. FINALIDADES.

Fomentar el despliegue de redes para acceso a SCM en localidades y zonas geográficas no incluidas en las 
obligaciones de despliegue asumidas por los licenciatarios de servicios de TIC y que actualmente se 
encuentran desatendidas.

•

Proveer cobertura de servicio en corredores viales que no han sido incluidos en las obligaciones de 
despliegue de redes para los SCM.

•

Promover el acceso a los SCM, para incluir al conjunto de personas que habitan o transitan por zonas 
desatendidas por carencia de despliegue de redes.

•

Proveer el acceso a los SCM en aquellas zonas que, por sus características específicas, no resulta eficiente 
la implementación de redes fijas, como por ejemplo los corredores viales y otras zonas desatendidas, 
preservando de tal modo el acceso a las comunicaciones, especialmente en situaciones de emergencia.

•



 

III. DESTINATARIOS.

Serán destinatarios del presente Programa las personas que habitan o transitan por localidades, corredores viales y 
otras zonas geográficas, en las cuales no se han desplegado redes para el acceso a SCM y estas no se encuentren 
incluidas en las obligaciones asumidas en los procesos de adjudicación de recursos radioeléctricos, para la 
prestación de dichos servicios por parte de licenciatarios TIC.

 

IV. IMPLEMENTACIÓN.

El Programa se ejecutará mediante Proyectos aprobados por este Ente Nacional de Comunicaciones en su carácter 
de Autoridad de Aplicación del Fondo Fiduciario del Servicio Universal.

Se admitirá la ejecución de Proyectos para cancelación parcial de Aportes de Inversión, conforme lo establecido 
en el artículo 7° bis. Los Proyectos que se implementen en el marco de este Programa deberán estar destinados a 
desarrollar la infraestructura de conectividad que propicie el acceso a los SCM, los cuales serán adjudicados de 
conformidad con lo establecido en los Artículos 7° ter y 21° del Reglamento General del Servicio Universal.

Los licenciatarios de servicios de TIC que resulten adjudicatarios de Proyectos en el marco del presente 
Programa, deberán poseer registro para la prestación de alguno de los servicios incluidos en la definición de 
SCM, de acuerdo al artículo 3° del Decreto N° 798/2016, sustituido por el artículo 7 del Decreto N° 1060/2017.

En forma posterior a la adjudicación de los Proyectos y previo a cualquier desembolso de recurso económico 
dispuesto para su efectiva implementación, se perfeccionará y suscribirá el respectivo convenio en el cual se 
establecerán los compromisos asumidos por las partes.

 

V. ITINERANCIA AUTOMÁTICA.

Los Proyectos del presente Programa deberán prever el suministro de parte de los Adjudicatarios 
correspondientes, de itinerancia automática, tanto de voz como de datos, a los licenciatarios TIC con registro para 
la prestación de alguno de los servicios incluidos en la definición de SCM que así lo soliciten, y en la misma 
calidad provista a sus propios clientes y usuarios.

Los Adjudicatarios no podrán cobrar costos derivados de itinerancia automática a otros licenciatarios TIC con 
registro para la prestación de alguno de los servicios incluidos en la definición de SCM, por el plazo de 
VEINTICUATRO (24) meses, contados desde la puesta en funcionamiento del servicio.

Asimismo, los Proyectos deberán establecer que el precio de los servicios prestados a los usuarios itinerantes, no 
podrá ser modificado por cargos en concepto de uso de red local o cualquier otro cargo adicional.

La cobertura brindada a través de acuerdos de itinerancia automática no será computada a los fines del 
cumplimiento de obligaciones futuras.

 



VI. FINANCIAMIENTO.

En caso de que los Proyectos resulten adjudicados mediante los mecanismos previstos en el Artículo 21° del 
Reglamento General del Servicio Universal, se financiarán mediante recursos específicamente asignados del 
Fondo Fiduciario del Servicio Universal, de conformidad con el artículo 25 de la Ley N° 27.078.

 

VII. PLAZO DE DURACIÓN.

El plazo de duración del presente Programa será de DOS (2) años, a contar desde su publicación en el Boletín 
Oficial, con posibilidad de prorrogarse por igual plazo.

 

VIII. SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL PROGRAMA.

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Programa será controlado de conformidad con las 
disposiciones, plazos y condiciones que establezca el ENACOM a través de los Proyectos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 25 de la Ley N° 27.078.

 

IX. AUDITORÍAS.

En cada Proyecto aprobado por el ENACOM en virtud del presente Programa, se hará constar la realización de 
las auditorías efectuadas por la Auditoría Interna del Organismo o las entidades designadas por ENACOM, a fin 
de garantizar el debido y oportuno control del destino de los fondos previstos para la implementación del 
Programa, y las que se consideren pertinentes para verificar el cumplimiento de los objetivos de este.
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 4752/2020

RESOG-2020-4752-E-AFIP-AFIP - Impuesto a las Ganancias. Ley N° 27.549. Exención. Remuneraciones

adicionales abonadas en virtud de la emergencia sanitaria COVID-19 para los prestadores de servicios

incluidos en el Decreto Nº 260/2020. Resolución General Nº 4.003. Su complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00377871- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.549, se estableció una exención transitoria del impuesto a las ganancias desde el 1° de

marzo de 2020 y hasta el 30 de septiembre de 2020, aplicable a las remuneraciones devengadas en concepto de

guardias obligatorias (activas o pasivas) y horas extras, y todo otro concepto que se liquide en forma específica y

adicional en virtud de la emergencia sanitaria provocada por el COVID-19, para los profesionales, técnicos,

auxiliares (incluidos los de gastronomía, maestranza y limpieza) y personal operativo de los sistemas de salud

pública y privada; el personal de las Fuerzas Armadas; las Fuerzas de Seguridad; de la Actividad Migratoria; de la

Actividad Aduanera; Bomberos; recolectores de residuos domiciliarios y recolectores de residuos patogénicos, que

presten servicios relacionados con la emergencia sanitaria establecida por Decreto N° 260/2020 y las normas que

lo extiendan, modifiquen o reemplacen.

Que asimismo, se dispuso que dicho beneficio deberá registrarse inequívocamente en los recibos de haberes, por

los sujetos que tengan a su cargo el pago de la remuneración y/o liquidación del haber, identificándolo con el

concepto “Exención por Emergencia Sanitaria COVID-19”.

Que, por su parte, la Resolución General N° 4.003, sus modificatorias y complementarias, estableció un régimen de

retención de dicho impuesto aplicable a las rentas comprendidas en los incisos a), b), c) - excepto las

correspondientes a los consejeros de las sociedades cooperativas-, y e) del primer párrafo y en el segundo párrafo

del artículo 82 de la ley del citado gravamen.

Que en ese marco, prevé el procedimiento que deberán observar los beneficiarios de dichas rentas y los agentes

de retención para determinar el importe a retener en cada mes y para confeccionar la “Liquidación de Impuesto a

las Ganancias - 4ta. Categoría Relación de Dependencia”.

Que consecuentemente, corresponde precisar el procedimiento que deberán observar los agentes de retención a

los efectos de la liquidación del impuesto, con motivo de la incorporación de las remuneraciones exentas en el

marco del régimen establecido por la Ley N° 27.549.
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Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de

Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Recaudación, Sistemas y Telecomunicaciones, Técnico LegalImpositiva, y la

Dirección General Impositiva.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de

julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los agentes de retención del impuesto a las ganancias alcanzados por las disposiciones de la

Resolución General N° 4.003, sus modificatorias y complementarias, que hubieran abonado y/o abonen en los

meses de marzo de 2020 y siguientes, rentas exentas en los términos del artículo 1° de la Ley Nº 27.549, deberán

observar las disposiciones de la presente resolución general.

ARTÍCULO 2°.- La determinación del importe a retener o, en su caso, a reintegrar al sujeto beneficiario en

oportunidad de cada pago efectuado a partir del 8 de junio de 2020 y durante el período de vigencia del beneficio

establecido por la ley Nº 27.549, deberá realizarse de acuerdo con el artículo 7º de la Resolución General Nº 4.003,

sus modificatorias y complementarias.

A tales efectos:

1) No constituyen ganancias integrantes de la base de cálculo las remuneraciones detalladas en el artículo 1º de la

Ley N° 27.549.

2) Las deducciones previstas en los incisos a), b), i) y n) del Apartado D del Anexo II de la citada resolución general,

relativos a aportes obligatorios para el empleado correspondientes a los períodos incluidos en la exención, deberán

proporcionarse de acuerdo al monto de las remuneraciones gravadas y al monto de las remuneraciones exentas,

siguiendo el criterio dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y su

modificación.

En el caso que corresponda reintegrar retenciones practicadas en exceso al beneficiario, la devolución deberá

efectuarse en la primera liquidación que se realice a partir de la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.549.

ARTÍCULO 3°.- La remuneración devengada exenta en los términos de la Ley Nº 27.549 deberá identificarse en los

recibos de haberes con el concepto “Exención por Emergencia Sanitaria COVID-19”.

En el primer recibo que se emita desde la vigencia de la presente, también deberán identificarse, de corresponder,

las remuneraciones devengadas exentas de los períodos anteriores alcanzados por el beneficio de exención.
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ARTÍCULO 4°.- En caso de que se hubiese producido la desvinculación laboral del sujeto beneficiario de la

exención antes de la entrada en vigencia de la presente, sin que existiera otro empleador que actúe como agente

de retención, y se hubiese practicado la liquidación final, corresponderá la aplicación del inciso c) del artículo 13 de

la Resolución General N° 4.003, sus modificatorias y complementarias, a cuyo efecto dicho beneficiario deberá

inscribirse en los términos de la Resolución General Nº 975, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 5°.- Las liquidaciones finales o informativas por cese de la relación laboral o cambio del agente de

retención, cuya presentación por parte de los agentes de retención que abonen las remuneraciones mencionadas

en el artículo 1º la Ley Nº 27.549 –de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de laResolución General

N° 4.003, sus modificatorias y complementarias– debió efectuarse en los meses de marzo, abril, mayo y junio de

2020, se considerarán en término si se presentan hasta el 31 de agosto de 2020, inclusive.

ARTÍCULO 6°.- Sustituir el Anexo III (IF-2020-00298910-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) de la Resolución General

N° 4.003, sus modificatorias y complementarias, por el Anexo (IF-2020-00377888-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI)

que se aprueba y forma parte de la presente.

ARTÍCULO 7°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el

Boletín Oficial y resultarán de aplicación a las remuneraciones devengadas a partir del 1° de marzo de 2020.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín

Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-

e. 03/07/2020 N° 26267/20 v. 03/07/2020

Fecha de publicación 03/07/2020
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ANEXO (artículo 6°) 
 
ANEXO III RESOLUCIÓN GENERAL N° 4.003, SUS MODIFICATORIAS Y 
COMPLEMENTARIAS 
 
LIQUIDACIÓN DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS - 4ta. CATEGORÍA 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA 
 
Fecha: 
 
Beneficiario: “CUIL”, “apellido y nombres”, “dato adicional optativo”(1) (2) 
 
Agente de Retención: “CUIT”, “denominación legal” 
 
Período Fiscal: “AAAA” 
 
REMUNERACIONES 
Abonadas por el agente de retención:   
Remuneración bruta gravada $ 
Retribuciones no habituales gravadas $ 
SAC primera cuota gravado $ 
SAC segunda cuota gravado $ 
Horas extras remuneración gravada $ 
Movilidad y viáticos remuneración gravada $ 
Material didáctico personal docente remuneración gravada $ 
Remuneración no alcanzada o exenta $ 
Retribuciones no habituales exentas $ 
Horas extras remuneración exenta $ 
Movilidad y viáticos remuneración exenta $ 
Material didáctico personal docente remuneración exenta $ 
Remuneración exenta Ley 27549 $ 
SAC primera cuota - No alcanzado o exento $ 
SAC segunda cuota - No alcanzado o exento $ 
Ajustes períodos anteriores - Remuneración gravada $ 
Ajustes períodos anteriores - Remuneración exenta / no alcanzada $ 
Otros empleos:   
Remuneración bruta gravada $ 
Retribuciones no habituales gravadas $ 
SAC primera cuota gravado $ 
SAC segunda cuota gravado $ 
Horas extras remuneración gravada $ 
Movilidad y viáticos remuneración gravada $ 
Material didáctico personal docente remuneración gravada $ 
Remuneración no alcanzada o exenta $ 
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Retribuciones no habituales exentas o no alcanzadas $ 
Horas extras remuneración exenta o no alcanzada $ 
Movilidad y viáticos remuneración exenta o no alcanzada $ 

Material didáctico personal docente remuneración exenta o no alcanzada $ 

Remuneración exenta Ley 27549 $ 
SAC primera cuota - No alcanzado o exento $ 
SAC segunda cuota - No alcanzado o exento $ 
Ajustes períodos anteriores - Remuneración gravada $ 
Ajustes períodos anteriores - Remuneración no alcanzada o exenta $ 
TOTAL REMUNERACIÓN GRAVADA $ 
TOTAL REMUNERACIÓN NO ALCANZADA O EXENTA $ 
TOTAL REMUNERACIONES $ 
DEDUCCIONES GENERALES 
Aportes a fondos de jubilaciones, retiros, pensiones o subsidios que se 
destinen a cajas nacionales, provinciales o municipales 

$ 

Aportes a fondos de jubilaciones, retiros, pensiones o subsidios que se 
destinen a cajas nacionales, provinciales o municipales por otros empleos 

$ 

Aportes a obra sociales $ 
Aportes a obra sociales por otros empleos $ 
Cuota sindical $ 
Cuota sindical por otros empleos $ 
Cuotas médico asistenciales $ 
Primas de seguro para el caso de muerte $ 

Primas por riesgo de muerte y de ahorro de seguros mixtos, excepto para 
los casos de seguros de retiro privados administrados por entidades 
sujetas al control de la Superintendencia de Seguros de la Nación 

$ 

Aportes a planes de seguro de retiro privados administrados por entidades 
sujetas al control de la Superintendencia de Seguros de la Nación 

$ 

Cuotapartes de fondos comunes de inversión constituidos con fines de 
retiro 

$ 

Gastos de sepelio $ 
Gastos amortización e intereses rodado para corredores y viajantes de 
comercio 

$ 

Donaciones a fiscos nacional, provinciales y municipales, y a instituciones 
comprendidas en el artículo 26, incisos e) y f) de la ley 

$ 

Descuentos obligatorios establecidos por ley nacional, provincial o 
municipal 

$ 

Honorarios por servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica $ 
Intereses de créditos hipotecarios $ 
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Aportes al capital social o al fondo de riesgo de socios protectores de 
sociedades de garantía recíproca 

$ 

Aportes a Cajas Complementarias de Previsión, Fondos Compensadores 
de Previsión o similares 

$ 

Alquileres de inmuebles destinados a casa habitación $ 
Empleados del servicio doméstico $ 
Gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas abonados 
por el empleador 

$ 

Gastos por adquisición de indumentaria y/o equipamiento de trabajo $ 
Otras deducciones $ 
TOTAL DEDUCCIONES GENERALES $ 
DEDUCCIONES PERSONALES 
Ganancia no imponible $ 
Deducción especial $ 
Deducción específica $ 
Cargas de familia   
Cónyuge $ 
Cantidad de hijos e hijastros   
Deducción total hijos e hijastros $ 
TOTAL DEDUCCIONES PERSONALES $ 
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO 
REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO $ 
Alícuota aplicable artículo 94 ley de impuesto a las ganancias % 
Alícuota aplicable sin incluir horas extras % 
IMPUESTO DETERMINADO $ 
Impuesto retenido $ 
Pagos a cuenta $ 
SALDO A PAGAR $ 
 
 
 
Se extiende el presente certificado para constancia del interesado. 
 
“Lugar y fecha” 
 
Firma del responsable 
 
Identificación del responsable 
 
(1) Vgr. “Número de legajo”, “Código de identificación interno del empleado”. 
 
(2) Aclarar si se aplican las deducciones incrementadas en un VEINTIDÓS POR 
CIENTO (22%). 
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

Resolución General 4755/2020

RESOG-2020-4755-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Ley N° 27.541. Regularización de obligaciones tributarias,

de la seguridad social y aduaneras. “MiPyMES” y entidades civiles sin fines de lucro. Resolución General

N° 4.667 y su modificatoria. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 02/07/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00382496- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Título I de la Ley N° 27.541 se declaró la emergencia pública en materia económica, financiera,

fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que el Capítulo I del Título IV de la mencionada ley dispuso un régimen de regularización de obligaciones

tributarias, de los recursos de la seguridad social y aduaneras vencidas al 30 de noviembre de 2019, para aquellos

contribuyentes que obtengan el “Certificado MiPyME” así como para las entidades civiles sin fines de lucro.

Que asimismo, estableció el beneficio de liberación de multas y demás sanciones que no se encuentren firmes ni

abonadas, una quita de la deuda consolidada cuando el capital, las multas firmes e intereses no condonados se

cancelen mediante pago al contado, así como la eximición y/o condonación total de los intereses resarcitorios y/o

punitorios que tengan como origen los aportes previsionales adeudados por los trabajadores autónomos, y un

porcentaje de los intereses adeudados por el resto de las obligaciones fiscales.

Que el último párrafo de su artículo 8º previó que el acogimiento al aludido régimen pueda formularse entre el

primer mes calendario posterior al de la publicación de su reglamentación en el Boletín Oficial hasta el 30 de abril

de 2020, inclusive.

Que a través de la Resolución General Nº 4.667 y su modificatoria, se dispusieron los requisitos a observar por los

contribuyentes y responsables, a fin de acceder al régimen de regularización.

Que teniendo en cuenta el cambio de contexto a partir de la pandemia COVID-19 declarada por la Organización

Mundial de la Salud (OMS), y con el propósito de no afectar la posibilidad de una amplia adhesión al citado

régimen, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 316 de fecha 28 de marzo de 2020, prorrogando hasta el

30 de junio de 2020 inclusive, el plazo para que los contribuyentes y responsables puedan acogerse al régimen.

Que atento que en la actualidad persisten las causas que motivaron la adopción de la medida mencionada en el

considerando precedente, mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 569 de fecha 26 de juniode 2020, se

dispuso una nueva extensión del plazo de adhesión al régimen de regularización.
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Que esta Administración Federal se encuentra facultada para dictar las normas que resulten necesarias a los

efectos de su instrumentación.

Que en consecuencia, corresponde adecuar la Resolución General N° 4.667 y su modificatoria, en concordancia

con lo dispuesto por el referido Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 569/20.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de

Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto de Necesidad y

Urgencia N° 569/20 y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus

complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 4.667 y su modificatoria, en la forma que se indica a

continuación:

a) Sustituir en el primer párrafo del inciso a) del artículo 4°, la expresión “…hasta el día 30 de junio de 2020…”, por

la expresión “…hasta el día 31 de julio de 2020…”.

b) Sustituir en el primer párrafo del artículo 6°, la expresión “…hasta el día 30 de junio de 2020…”, por la expresión

“…hasta el día 31 de julio de 2020…”.

c) Sustituir en el artículo 23, la expresión “…con anterioridad al día 30 de junio de 2020.”, por la expresión “…con

anterioridad al día 31 de julio de 2020.”.

d) Sustituir en el segundo párrafo del artículo 25, la expresión “…hasta el día 30 de junio de 2020...”, por la

expresión “…hasta el día 31 de julio de 2020...”.

e) Sustituir en el segundo párrafo del artículo 30, la expresión “…al día 30 de junio de 2020...”, por la expresión

“…al día 31 de julio de 2020...”.

f) Sustituir el tercer párrafo del artículo 33, por el siguiente:

“El porcentaje del pago a cuenta, la cantidad máxima de cuotas y el mes de vencimiento de la primera de ellas,

serán determinados en función del tipo de deuda, el tipo de sujeto y la fecha de consolidación, de conformidad con

lo que se indica seguidamente:

TIPO DE

DEUDA

TIPO DE

SUJETO

FECHA DE CONSOLIDACIÓN

Desde el 17/02/2020 hasta el

29/05/2020

Desde el 30/05/2020 hasta el

30/06/2020

Desde el 01/07/2020 hasta el

31/07/2020

Pago a

cuenta
Cuotas 1ra. Cuota

Pago a

cuenta
Cuotas 1ra. Cuota

Pago a

cuenta
Cuotas 1ra. Cuota

Impuestos,

Contribuciones

de

Seguridad

Social,

Autónomos

y

Monotributo

Micro y

Entidades

Civiles sin

fines de

lucro

0% 120 jul-20 0% 90 jul-20 0% 90 ago-20

Pequeña

y Mediana

Tramo 1

1% 120 jul-20 3% 90 jul-20 3% 90 ago-20

Mediana

Tramo 2
2% 120 jul-20 5% 90 jul-20 5% 90 ago-20

Condicionales5% 120 jul-20 5% 90 jul-20 5% 90 ago-20

Aportes

de

Seguridad

Social,

Retenciones

y

Percepciones

Impositivas

y de los

Recursos

de la

Seguridad

Social

Micro y

Entidades

Civiles sin

fines de

lucro

0% 60 jul-20 0% 40 jul-20 0% 40 ago-20

Pequeña

y Mediana

Tramo 1

1% 60 jul-20 3% 40 jul-20 3% 40 ago-20

Mediana

Tramo 2
2% 60 jul-20 5% 40 jul-20 5% 40 ago-20

Condicionales5% 60 jul-20 5% 40 jul-20 5% 40 ago-20

Obligaciones

Aduaneras

Micro y

Entidades

Civiles sin

fines de

lucro

0% 120 jul-20 0% 90 jul-20 0% 90 ago-20

Pequeña

y Mediana

Tramo 1

1% 120 jul-20 3% 90 jul-20 3% 90 ago-20

Mediana

Tramo 2
2% 120 jul-20 5% 90 jul-20 5% 90 ago-20

Condicionales5% 120 jul-20 5% 90 jul-20 5% 90 ago-20
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g) Sustituir el artículo 37, por el siguiente:

“ARTÍCULO 37.- La primera cuota vencerá el día 16 del mes que, según la fecha de consolidación o refinanciación

del plan, se indica en los artículos 33 y 39 de la presente, respectivamente. Las cuotas subsiguientes vencerán el

día 16 de cada mes, las que se cancelarán mediante el procedimiento de débito directo en cuenta bancaria.

En caso de que a la fecha de vencimiento general fijada en el párrafo anterior no se hubiera efectivizado la

cancelación de la respectiva cuota se procederá a realizar un nuevo intento de débito directo de la cuenta corriente

o caja de ahorro el día 26 del mismo mes.

Las cuotas que no hubieran sido debitadas en la oportunidad indicada en el párrafo precedente, así como sus

intereses resarcitorios, podrán ser rehabilitadas por sistema. El contribuyente podrá optar por su débito directo el

día 12 del mes inmediato siguiente al de la solicitud de rehabilitación o bien por su pago a través de transferencia

electrónica de fondos mediante la generación de un Volante Electrónico de Pago (VEP) de acuerdo con el

procedimiento previsto en la Resolución General N° 3.926, considerando a tal efecto que esta funcionalidad estará

disponible una vez ocurrido el vencimiento de la cuota en cuestión.

En los supuestos indicados en los párrafos precedentes, el ingreso fuera de término de las cuotas devengará por el

período de mora, los intereses resarcitorios correspondientes, los que deberán ingresarse con la respectiva cuota.

Cuando el día fijado para el cobro de la cuota coincida con un día feriado o inhábil, el correspondiente intento de

débito se trasladará al primer día hábil inmediato siguiente. De tratarse de un día feriado local, el débito de la cuota

se efectuará durante los días subsiguientes, según las particularidades de la respectiva operatoria bancaria.

Cuando el vencimiento de la cuota coincida con el vencimiento de la cuota o mensualidad de otro plan de

facilidades de pago vigente y no existan fondos suficientes para la cancelación de la totalidad de las obligaciones,

esta Administración Federal no establecerá prioridad alguna para el cobro de ninguna de ellas.

Será considerada como constancia válida del pago, el resumen emitido por la respectiva institución financiera en el

que conste el importe de la cuota, así como la impresión con todos los datos de la obligación y del pago que emitirá

el sistema informático habilitado por este Organismo.”.

h) Sustituir en el inciso a) del segundo párrafo del artículo 39, la expresión “…desde el día 17 de febrero de 2020

hasta el día 30 de junio de 2020, ambos inclusive.”, por la expresión “…desde el día 17 de febrero de 2020 hasta el

día 31 de julio de 2020, ambos inclusive.”.

i) Sustituir el inciso d) del segundo párrafo del artículo 39, por el siguiente:

“d) En caso de optar por la refinanciación a través de planes de facilidades de pago, el pago a cuenta –de

corresponder-, la cantidad máxima de cuotas y el mes de vencimiento de la primera cuota del plan, serán los que

-según el tipo de sujeto y la fecha en que se efectúe la refinanciación- se indican seguidamente:

TIPO DE

SUJETO

FECHA DE REFINANCIACIÓN

Desde el 17/02/2020 hasta el

29/05/2020

Desde el 30/05/2020 hasta el

30/06/2020

Desde el 01/07/2020 hasta el

31/07/2020

Pago a

cuenta
Cuotas 1ra. Cuota

Pago a

cuenta
Cuotas 1ra. Cuota

Pago a

cuenta
Cuotas 1ra. Cuota

Micro y

Entidades

Civiles sin

fines de

lucro

0% 120

Mes

siguiente a

la

presentación

de la

refinanciación

0% 90 jul-20 0% 90 ago-20

Pequeña y

Mediana

Tramo 1

1% 120

Mes

siguiente a

la

presentación

de la

refinanciación

3% 90 jul-20 3% 90 ago-20

Mediana

Tramo 2
2% 120

Mes

siguiente a

la

presentación

de la

refinanciación

5% 90 jul-20 5% 90 ago-20
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j) Sustituir en el inciso a) del artículo 43, la expresión “…hasta el día 30 de junio de 2020, inclusive.”, por la

expresión “…hasta el día 31 de julio de 2020, inclusive.”.

k) Sustituir los puntos 1. y 2. del inciso d) del artículo 43, por los siguientes:

“1. Resolución judicial homologatoria del acuerdo preventivo notificada al concurso hasta el 30 de junio de 2020,

inclusive: hasta el día del vencimiento del plazo general de adhesión.

2. Resolución judicial homologatoria del acuerdo preventivo, notificada con posterioridad al 30 de junio de 2020 y/o

pendiente de dictado al 31 de julio de 2020: dentro de los TREINTA (30) días corridos inmediatos siguientes a aquel

en que se produzca la respectiva notificación.”.

l) Sustituir en el primer párrafo del artículo 44, la expresión “…sea anterior al día 30 de junio de 2020…”, por la

expresión “…sea anterior al día 31 de julio de 2020…”.

m) Sustituir los puntos 1. y 2. del inciso c) del artículo 45, por los siguientes:

“1. Resolución judicial que declara concluido el proceso falencial por avenimiento notificada al fallido hasta el 30 de

junio de 2020, inclusive: hasta el día del vencimiento del plazo general de adhesión.

2. Resolución judicial que declara concluido el proceso falencial por avenimiento notificada con posterioridad al 30

de junio de 2020 y/o pendiente de dictado al 31 de julio de 2020, inclusive: dentro de los TREINTA (30) días

corridos inmediatos siguientes a aquel en que se produzca la respectiva notificación.”.

n) Sustituir en el segundo párrafo del artículo 51, la expresión “…desde el día 17 de febrero de 2020 hasta el día 30

de junio de 2020, ambos inclusive.”, por la expresión “…desde el día 17 de febrero de 2020 hasta el día 31 de julio

de 2020, ambos inclusive.”.

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución general entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín

Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 03/07/2020 N° 26319/20 v. 03/07/2020

Fecha de publicación 03/07/2020
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